
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2019-00212 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE:  LUIS CARLOS PINEDA MARÍN 

 
Atendiendo a la respuesta otorgada por el Curador Ad-litem de los señores CARLA 

MARINA PINEDA GARCÍA, JOSÉ LUIS PINEDA GARCÍA y CLAUDIA DEISY 

PINEDA PATIÑO dentro del proceso de sucesión y como quiera que los demás 

herederos conocidos se encuentran notificados, los herederos indeterminados fueron 

emplazados en debida forma y ya fue oficiada a la DIAN, este despacho en aras de 

darle continuidad al proceso,  fija como fecha para la audiencia para la realización de 

inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso, el 

día VEINTIDÓS (22) de JUNIO del año 2021 a las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en 

atención a la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial 

nacional. 
La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 
Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer 

previamente al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, 

testigos y demás intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número 

celular con que cuenten, al correo institucional del juzgado, 

cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
MPM 

 
 

 

Firmado Por:

 

mailto:cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc76c34bcd0d7c097c546e6a454b3afbef79978e30e89c2fec33dc9df16ba306

Documento generado en 12/04/2021 03:16:17 PM


	NOTIFÍQUESE

